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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - La Calera, 26 de septiembre de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el 12 de septiembre de 2023, feneció el término 
conferido al demandado en audiencia anterior, para pronunciarse sobre la solicitud de inscripción de sus datos en el 
REDAM.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 
 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo de Alimentos No. 2022 00066 
Demandante: VIVIANA MARCELA BENITEZ en rep.  
Demandado:  JORGE ANDRÉS RODRÍGUEZ 
Fecha Auto: 12 de octubre de 2023. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial precedente, en vista que el 

demandado guardó silencio respecto al traslado de la solicitud de inscripción en el 

Registro de Deudores Alimentarios Morosos (Art. 3 Ley 2097 de 2021), el Juzgado 

RESUELVE:  

 

1.- ORDENAR la inscripción del ejecutado, señor JORGE ANDRÉS 

RODRÍGUEZ, identificado con CC. No. 80.094.777 de Bogotá, en el Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos – REDAM. Oficiar virtualmente y dejar constancias 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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